17 de marzo de 2009

NON-OFFICIAL TRANSLATION BY ICARE into Spanish of the latest DRC working document - TRADUCCIӎ INFORMAL A CARGO DE ICARE del documento de trabajo revisado para la Conferencia de Examen de Durban
Rolling text

basado en la versión revisada del texto técnicamente revisado (A/CONF.211/PC/WG.2/CRP.2) presentado por el Presidente-Relator de los grupos de trabajo abierto de las inter sesiones mandada a continuar y finalizar el proceso de las negociaciones y para redactar el borrador del documento

Anotación de la secretaría:

El texto resaltado fue adoptado en referéndum. Las disposiciones adoptadas durante las consultas informales aún deben ser aprobadas en una reunión formal del ISWG. Las modificaciones realizadas por el Presidente-Relator a los párrafos adoptados están señaladas entre paréntesis. Éstas son principalmente editoriales y tienen como objetivo mejorar el lenguaje. El texto no resaltado está pendiente de ser negociado.


SECCIÓN 1:
Revisión del progreso y evaluación de la implementación de la Declaración y Programa de Acción de Durban por todas las partes implicadas a nivel nacional, regional e internacional, incluyendo la evaluación de las manifestaciones contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia.

A.
Orígenes, causas, formas y manifestaciones contemporáneas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia.

1. 
Reafirma la Declaración y Programa de Acción de Durban (DDPA) tal y como fue adoptada en la Conferencia Mundial Contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia (WCAR) en 2001. [referencia adoptada ISWG]
2.
Celebra los esfuerzos llevados a cabo en todos los niveles desde la adopción de la DDPA para la implementación de estas disposiciones.

3. 
Expresa su preocupación por los obstáculos identificados en la DDPA que aún están por superar para ser erradicados, prevenir y combatir con efectividad el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y formas conexas de intolerancia y por las numerosas áreas donde los logros no se han conseguido o deben lograrse más mejoras;

4.
Enfatiza la necesidad de continuar señalando aún con mayor determinación todas las formas y manifestaciones de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia en todas las partes del mundo y en todos los ámbitos de la vida.

5. 
Reafirma que todos los pueblos e individuos constituyen una familia humana, rica en diversidad y que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos; y rechaza totalmente cualquier doctrina de superioridad racial así como las teorías que tratan de determinar la existencia de las llamadas diferentes razas humanas; [referencia adoptada ISWG]
6.
 Reitera que la pobreza, el subdesarrollo, la marginalización, la exclusión social y las disparidades económicas están estrechamente asociadas con el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y contribuyen a la persistencia de actitudes y prácticas racistas que por tanto pueden generar mayor pobreza;

7. 
Reafirma la responsabilidad de los gobiernos para salvaguardar y proteger los derechos de los individuos dentro de su jurisdicción en contra de los crímenes perpetrados por individuos o grupos racistas o xenófobos y por agentes del estado; [referencia adoptada ISWG]
8.
Condena la legislación y las prácticas basadas en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia como incompatibles con la democracia y con un gobierno transparente y responsable.

9. 
Reafirma que la democracia y un gobierno transparente, responsable y participativo a nivel nacional, regional e internacional, que responda a las necesidades y aspiraciones de las personas, son esenciales para prevenir, combatir y erradicar eficazmente el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

10.
 Reconoce con honda preocupación los estereotipos negativos de las religiones y el creciente número de incidentes de la violencia y la intolerancia racial o religiosa, incluyendo la islamofobia, el antisemitismo, la cristiano fobia y el antiarabismo;

11.
 Reafirma que cualquier apoyo nacional al odio racial o religioso que constituya una incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia debe ser prohibido por la ley, así como la diseminación de las ideas basadas en la superioridad racial y el odio y los actos de violencia e incitación a la violencia, y que estas prohibiciones sean consecuentes con la libertad de opinión y expresión;

12.
 Reconoce que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia están aún entre las causas principales del conflicto armado y son frecuentemente una de sus consecuencias y deplora los sucesos de conflictos armados así como la violencia étnica o religiosa, y observa, a este respecto, los párrafos 138 y 139 del documento de la Cumbre Mundial del 2005.

13. 
Reafirma que los principios de la igualdad y la no discriminación son principios fundamentales de la ley internacional de derechos humanos y la ley internacional humanitaria y que son esenciales en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

B.
Víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y formas conexas de intolerancia
14.
Reconoce que no debería haber jerarquía entre las víctimas potenciales del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de de intolerancia y que todas las víctimas deberían recibir la misma atención, la protección necesaria y un tratamiento apropiado como corresponde;

15.
 Expresa su agradecimiento por los progresos hechos en señalar la situación de las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia identificadas en la DDPA, al mismo tiempo que lamenta que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia aún persistan;

C. 
Medidas de prevención, educación y protección dirigidas a la erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y formas conexas de intolerancia a todos los niveles
16. 
Reconoce que la prevención, el combate y la erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia son de crucial importancia y elementos clave para la promoción de la cohesión y la resolución pacífica de las tensiones de las comunidades; [referencia adoptada informal]
17.
Subraya la necesidad de incrementar medidas preventivas apropiadas para eliminar todas las formas de discriminación y enfatiza el importante papel que los gobiernos, las organizaciones internacionales y regionales, las instituciones nacionales de derechos humanos, los medios de comunicación, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil puede tener en desarrollar dichas medidas y en fomentar la confianza; [referencia adoptada informal, revisada por la presidencia]
18.
Observa con agradecimiento las actividades de las redes de información independiente en algunos países acerca del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia que reúnen información relevante y desarrollan estrategias para combatir estos fenómenos, al mismo tiempo que subrayan y diseminan buenas prácticas que pueden ayudar a los órganos nacionales e instituciones en el desarrollo de estrategias para combatir y erradicar estos fenómenos; [referencia adoptada informal, revisada por la presidencia]
19.
Celebra las iniciativas preventivas para abordar la discriminación en el empleo, tales como, inter alia, los programas para la formación y orientación de las personas excluidas pertenecientes a una minoría para ayudarles en el mercado laboral, programas para los empleadores para combatir la discriminación o para aumentar la sensibilización cultural, algunos ejemplos de tutelaje y de acciones positivas en la contratación, y otros experimentos sobre conformidad de contratos y solicitudes de trabajo anónimas; [referencia adoptada informal]

20.
 Reconoce los pasos tomados a nivel nacional para promover la educación en derechos humanos en todas las partes del mundo tras la adopción en 2001 de la DDPA, particularmente con el objetivo de sensibilizar al público general en relación con la diversidad cultural;

21. 
Observa con agradecimiento el creciente número de iniciativas para promover el diálogo intercultural y afirma la necesidad de intensificar el compromiso entre todas las partes interesadas en un genuino y constructivo diálogo basado en el respeto y el entendimiento mutuo con la vista puesta en superar los vacíos existentes en las percepciones, conceptos e ideas; [referencia adoptada informal]
22.
Celebra las numerosas actividades para aumentar la sensibilización involucrando a los estados, con el objetivo de promover y diseminar los valores y las prácticas subyacentes en la lucha en contra la discriminación, incluyendo aquellas a través de apoyo económico para los proyectos de la sociedad civil; [referencia adoptada informal]
23.
Observa con preocupación la situación precaria de los defensores de los derechos humanos y de las organizaciones no gubernamentales, incluyendo las organizaciones no gubernamentales anti racistas, que mina la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; [referencia adoptada informal]
D.
Disposiciones sobre remedios efectivos, recursos, reparaciones y medidas compensatorias y otras medidas a todos los niveles

24.
Celebra la adopción de la legislación a nivel nacional y regional, para señalar la discriminación y la victimización en el empleo y la formación, en el suministro de bienes, las facilidades y servicios, en la educación, el hogar y las funciones públicas [referencia adoptada informal]
25.
Recuerda la importancia de una justicia competente, independiente e imparcial para determinar en un procedimiento justo y público si los actos de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia están prohibidos por la ley internacional de derechos humanos con el objetivo de asegurar remedios efectivos y reparaciones adecuadas para las víctimas; [referencia adoptada informal, revisado por la presidencia]
E.
Estrategias para conseguir una igualdad plena y efectiva, incluyendo la cooperación internacional y la mejora de las Naciones Unidas y otros mecanismos internacionales en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y formas conexas de intolerancia
26.
Reafirma su llamamiento a los estados para aplicar con diligencia todos los compromisos resultantes de las conferencias internacionales y regionales en las que hayan participado, y a formular políticas nacionales y planes de acción para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia;


SECCIÓN 2:

Evaluación de la efectividad de los mecanismos existentes del seguimiento de Durban y otros mecanismos de las Naciones Unidas que tratan de la cuestión del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia con el objetivo de mejorarlos

27.
Observa con agradecimiento los esfuerzos para prevenir, combatir y erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, asumidos por todos los mecanismos establecidos siguiendo las peticiones de la WCAR, a saber, el Grupo de Trabajo Intergubernamental en la aplicación efectiva de la DDPA, el Grupo de Expertos en las personas Afro descendientes y el Grupo Independiente de Eminentes Expertos, y las contribuciones que han realizado para la implementación de la DDPA;

28.
Celebra el importante papel ejercido por el Presidente Relator sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia y todos los demás procedimientos especiales y mecanismos en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y llama a los estados a cooperar enteramente con estos mecanismos;

29.
 Reconoce la necesidad de aumentar la efectividad de los mecanismos que se ocupan de o que señalan el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, con la vista puesta en lograr mejor sinergia, coordinación, coherencia y complementariedad en su trabajo;

30. 
Observa con agradecimiento que el Comité Ad Hoc para la Elaboración de las Disposiciones Estándares Internacionales convocó su primera reunión y acordó un mapa de ruta con la vista puesta en lograr una implementación total del párrafo 199 del Programa de Acción de Durban;

31.
Reafirma su apoyo al mandato del Consejero Especial de la Secretaria General en la prevención del Genocidio, quien actúa, inter alia, como un mecanismo de advertencia prematura para prevenir situaciones potenciales que podrían resultar en genocidio;

SECCIÓN 3:

Promoción de la ratificación e implementación universal de la

Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación racial y consideración apropiada de las recomendaciones

sobre la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD)

General

32. 
Reafirma que la Convención Internacional para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (CERD) es el principal instrumento internacional para prevenir, combatir y erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, incluyendo sus expresiones contemporáneas.

33. 
Afirma que la completa implementación de la ICERD es fundamental para la lucha global en contra del racismo y la discriminación racial;

34. 
Celebra la interpretación dada por la CERD sobre la definición del concepto de discriminación racial incluida en la Convención para señalar las múltiples o agravantes formas de discriminación;

Ratificación

35. 
Celebra la ratificación de la ICERD por numerosos países desde la WCAR de 2001, al tiempo que lamenta que el objetivo de la ratificación universal de 2005 no se haya logrado [referencia adoptada ISWG, revisada por la presidencia];
36. 
Renueva en este contexto su llamamiento a los estados que aún no lo han hecho a ratificar o a acceder al ICERD como un asunto de alta prioridad;

37. 
Reitera su llamamiento a los estados miembros de la ICERD a considerar realizar la declaración bajo el artículo 14 de la Convención para posibilitar a las víctimas el recurrir a la reparación prevista, y pide a los estados miembros que han hecho la declaración bajo el artículo 14 de la ICERD que aumenten la sensibilización acerca de este procedimiento para así aprovechar totalmente su potencial; [referencia adoptada ISWG]
38. 
Urge a todos los estados miembros de la ICERD a retirar sus reservas contrarias al objeto y propósito de la Convención y a considerar la retirada de otras reservas;

Cobertura

39. 
Expresa su preocupación por los retrasos en la presentación de los informes por parte de los estados miembros a la CERD, lo cual dificulta la implementación efectiva de la Convención y obstaculiza la operación del Comité y su función de monitoreo, y reitera que la presentación a tiempo de los informes por parte de los estados miembros es una obligación bajo el artículo 9 de la Convención, y urge a los estados miembros a cumplir con sus obligaciones de dar cobertura; [referencia adoptada ISWG, revisado por la presidencia]
40. 
Anima a los estados miembros a incluir en sus informes periódicos información o planes de acción u otras medidas para la implementación de la DDPA; [referencia adoptada ISWG]
41. 
Reconoce que el proceso de dar cobertura debería animar y facilitar, a nivel nacional, el escrutinio público de las políticas gubernamentales y de los compromisos constructivos con los actores relevantes de la sociedad civil, llevado a cabo en un espíritu de cooperación y respeto mutuo, con el objetivo de progresar el disfrute de todos los derechos protegidos por la ICERD, y en este contexto, anima a los estados miembros a comprometerse con la sociedad civil al tiempo que preparan sus infornmes periódicos y sus seguimientos; [referencia adoptada ISWG, revisado por la presidencia]
42. 
Anima a las organizaciones no gubernamentales a continuar proveyendo a la CERD con información relevante para el proceso de dar cobertura; [referencia adoptada ISWG]
Implementación

43. 
Observa con agradecimiento las visitas al país, el aviso prematuro y el procedimiento de acción urgente, así como el procedimiento de seguimientos establecido por la CERD, el cual, en cooperación con los estados implicados, puede jugar un papel propicio para la implementación de la ICERD; [referencia adoptada ISWG]
44. 
Enfatiza la importancia de establecer un monitoreo efectivo nacional y mecanismos de evaluación nacionales para asegurar que se toman todos los pasos apropiados para el seguimiento de las observaciones conclusivas y las recomendaciones generales de la CERD [referencia adoptada ISWG]
45. 
Al mismo tiempo que reconoce las responsabilidades primarias de los estados para implementar sus obligaciones bajo la ICERD, enfatiza que la cooperación internacional y la asistencia técnica juegan un papel importante en la asistencia a los países para la implementación de sus obligaciones bajo la ICERD y el seguimiento de las recomendaciones de la CERD, y hace un llamamiento a la OHCHR para proveer, bajo pedido, asistencia oportuna a los países que tienen la capacidad y otras obligaciones; [referencia adoptada ISWG]
46. 
Subraya la importancia e invita a los estados miembros de la ICERD a ratificar la enmienda del artículo 8, acerca de la financiación de la Convención, y demanda que sean asignados recursos adicionales suficientes para tal propósito desde el presupuesto regular de las Naciones Unidas (UN), de forma que el Comité pueda cumplir su mandato totalmente;


SECCIÓN 4:

Identificación e intercambio de las mejores prácticas logradas a nivel nacional, regional e internacional en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia

47. 
Toma nota con interés de los ejemplos de las mejores prácticas a todos los niveles proporcionadas por los gobiernos, las organizaciones regionales e internacionales y otras partes implicadas incluyendo, inter alia, instituciones, disposiciones y legislaciones para prevenir, combatir y erradicar el racismo, la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia; [referencia adoptada ISWG]
48. 
Reconoce que el amplio intercambio de las mejores prácticas en todas las regiones del mundo, dirigidas a prevenir, combatir y erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, puede ayudar a los gobiernos, los parlamentos, la justicia, los agentes sociales y la sociedad civil con la implementación efectiva de las disposiciones de la DDPA, cuando se considere que es apropiado adaptar o replicar las mejores practicas, incluyendo la cooperación internacional; [referencia adoptada ISWG]
49. Recomienda que los ejemplos de mejores prácticas proporcionadas por los gobiernos, las organizaciones regionales e internacionales y otras partes implicadas puedan colocarse en la página Web de la Oficina del Alto Comisionados para los Derechos Humanos (OHCHR) y que esté vinculada con la sección de los resultados de la Conferencia Revisión de Durban, con la vista puesta en su adaptación y replica, y recomienda que la página Web esté oportunamente y debidamente actualizada por la OHCHR; [adoptado en referencia ISWG, revisado por la presidencia]

SECCIÓN 5:

Identificación de nuevas medidas concretas e iniciativas a todos los niveles para combatir y eliminar todas las manifestaciones de racismo, discriminación racial, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, con el objetivo de promover la implementación de la DDPA y para señalar aquí los desafíos e impedimentos, incluyendo aquellos a la luz de los desarrollos desde la adopción de la DDPA en 2001

General

50. 
Subraya la necesidad de un enfoque exhaustivo y universal para prevenir, combatir y erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en todas las partes del mundo [referencia adoptada ISWG]
51. 
Subraya la necesidad de abogar y movilizar la voluntad política de actores relevantes a todos los niveles para eliminar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; [referencia adoptada ISWG, revisado por la presidencia]
52. 
Llama a los estados a llevar a cabo campañas efectivas en los medios de comunicación para aumentar la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, inter alia, por medio de diseminar y dar visibilidad adecuada a la DDPA y sus mecanismos de seguimiento; [referencia adoptada ISWG, revisado por la presidencia]
Acción a nivel nacional

53. 
Llama a los estados a tomar medidas efectivas, tangibles y exhaustivas para prevenir, combatir y erradicar todas las formas y manifestaciones del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, como un asunto prioritario;

54. 
Llama a los estados a combatir la impunidad de los actos del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, para asegurar un acceso expedito a la justicia y para proporcionar una reparación justa y adecuada a las víctimas;

55. 
Reafirma el papel positivo que el ejercicio de la libertad de opinión y expresión, así como el total respeto por la libertad de buscar, recibir e impartir información, puede tener en combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia

56. 
Subraya que el derecho a la libertad de opinión y expresión constituye uno de los fundamentos esenciales de una sociedad democrática y plural, ya que asegura el acceso a multitud de ideas y puntos de vista;

57. 
Invita a los gobiernos y a sus autoridades competentes a reunir información fidedigna acerca de los crímenes del odio con el objetivo de reforzar sus esfuerzos en combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; [referencia adoptada ISWG]
58. 
Urge a los estados a castigar las actividades violentas, racistas y xenófobas por grupos de base neo-nazi, neo-fascistas u otras ideologías nacionales violentas;

59. 
Reitera su llamamiento a los estados desarrollados, a la ONU y a sus agencias especializadas, así como a las instituciones financieras internacionales, a cumplir los compromisos contenidos en los párrafos 157, 158 y 159 de la DDPA;

60. 
Celebra las acciones llevadas a cabo para honrar la memoria de las víctimas de la esclavitud y el comercio de esclavos, en particular, el comercio trasatlántico de esclavos, el alparheid, el colonialismo y el genocidio;

61. 
Observa las acciones de aquellos países que, en el contexto de estas tragedias del pasado, han expresado arrepentimiento, han ofrecido disculpas y/o han restituido los artefactos culturales desde la adopción de la DDPA, y hace un llamamiento a aquellos que aún no han contribuido al reestablecimiento de la dignidad de las víctimas a buscar las formas apropiadas para llevarlo a cabo;

62. 
Urge a los estados a implementar las resoluciones de la Asamblea General (GA) 61/19 y 62/122 sobre el comercio de esclavos trasatlántico;

63. 
Urge a los estados a combatir la impunidad por los crímenes de genocidio, de acuerdo a la ley internacional, y en este contexto, urge a los estados a cooperar totalmente con los tribunales criminales internacionales;

64. 
Recuerda que el holocausto nunca debe ser olvidado, y en este contexto, urge a los miembros de la ONU a implementar las resoluciones 60/7 y 61/255

65. 
Llama a los estados a asegurar que cualquier medida que se tome en la lucha contra el terrorismo sea implementada respetando totalmente los derechos humanos, en particular el principio de la no discriminación;

66. 
Expresa su preocupación sobre el aumento en los últimos años de los actos de incitación al odio, los cuales han tenido como objetivo y han afectado seriamente a las comunidades raciales y religiosas y a las personas pertenecientes a minorías raciales y religiosas, bien a través del uso de medios de comunicación impresos, audio visuales o electrónicos o bien por otros medios y surgiendo de una variedad de fuentes;

67. 
Resuelve promulgar e implementar totalmente y con efectividad la prohibición al apoyo del odio nacional, racial o religioso que constituye una incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia a través de todas las medidas legislativas, políticas y judiciales necesarias;

68. 
Urge a los estados a reforzar las medidas para eliminar las barreras y para ampliar el acceso a las oportunidades para una participación mayor y más significativa de las personas afro descendientes y personas de origen asiático, los pueblos indígenas y las personas pertenecientes a una minoría étnica, religiosa y lingüística en los ámbitos políticos, económicos, sociales y culturales de la sociedad y para garantizar una atención especial a la situación de las mujeres, en particular a su incorporación práctica al mercado laboral y en programas de ingresos y generación de empleo;

69. 
Urge a los estados a adoptar una perspectiva social y de derechos humanos cuando abordan la violencia experimentada por la juventud indígena y la juventud afro descendiente, particularmente en las áreas peri urbanas de las grandes ciudades, y a poner la atención en reforzar el capital social, garantizando la asistencia y construyendo la capacidad de la juventud indígena y la juventud afro descendiente;

70. 
Urge a los estados a dirigir sus acciones afirmativas o positivas, estrategias y medidas, así como las nuevas inversiones en el cuidado de la salud, la salud pública, la educación, la electricidad, el agua potable y el control medioambiental, a las comunidades de afro descendientes y a los pueblos indígenas;

71. 
Celebra la adopción de la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas la cual tiene un impacto positivo en la protección de las víctimas, y en este contexto, urge a los estados a tomar todas las medidas necesarias para implementar los derechos de los pueblos indígenas de acuerdo con los instrumentos de derechos humanos sin discriminación;

72. 
Celebra la entrada en vigor de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migrantes y los Miembros de sus Familias y urge a los estados a intensificar los esfuerzos para proteger los derechos de todos los migrantes sin tener en cuenta su estatus migratorio;

73.  Urge a los Estados a prevenir manifestaciones de racismo, discriminación racial, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia en las zonas fronterizas contra inmigrantes, refugiados y peticionarios de asilo, y en este contexto, anima a los Estados a formular e implementar programas de formación para agentes de la ley, y funcionarios de fronteras y que trabajen con inmigrantes, fiscales, proveedores de servicios, con el objetivo de sensibilizarles en contra del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia.

74. 
Urge a los Estados a tomar las medidas necesarias para combatir la xenofobia persistentes, las actitudes hacia y los estereotipos negativos de ciudadanos sin documentación, incluyendo políticos, agentes de la ley, funcionarios de inmigración y medios de comunicación. Esa xenofobia ha derivado en violencia y muerte de inmigrantes, refugiados y peticionarios de asilo, (referencia adoptada, revisada por la presidencia, SWG)
75. 
Urge a los Estados a adopten un enfoque equilibrado y completo sobre el fenómeno de la inmigración, que incluya el reforzamiento del diálogo internacional sobre la materia, desarrollando paternariados entre los países de origen, transito y destino, y explorando toda posible sinergia entre la gestión de las migraciones y la promoción del desarrollo.

76. 
Renueva el llamamiento a los Estados a que revisen, y si es necesario, modifiquen las políticas de inmigración que no sean coherentes con los derechos humanos, con el objetivo de eliminar todas las prácticas y políticas discriminatorias.

77. 
Urge a los Estados que aún no lo hayan hecho a adoptar y a aplicar nueva legislación para proteger a los trabajadores domésticos inmigrantes, sin tener en cuenta su estatus, en particular a las mujeres, y garantizar que esos trabajadores tienen total acceso a los mecanismos para poner denuncias contra sus empleadores, mientras subraya tal mecanismo no debería castigar a los trabajadores inmigrantes, y llama a los Estados a investigar y castigar todos los abusos, incluido el tratamiento por enfermedad. 

78. 
Reitera que la respuesta política nacional, regional e internacional, ayudas económicas incluidas, a los refugiados y desplazados interiores en diferentes partes del mundo, no debe guiarse por ninguna forma de discriminación, prohibida por la ley internacional, y urge a la comunidad internacional a que adopte acciones concretas para la protección y ayuda de refugiados, y que contribuyan generosamente a proyectos y programas para aliviar sus dificultades y buscar soluciones duraderas.

79. 
Urge a los Estados a que den pasos en favor de la protección de los derechos humanos de los desplazados interiores, a que pongan en marcha estrategias integrales basadas en sus derechos, y que les liberen de cargas, y les proporcionen ayudas públicas, y además urge a los Estados a que busquen soluciones duraderas para los desplazados interiores, que podrían incluir medidas para un retorno seguro, su reasentamiento y reiteración en condiciones dignas, y de acuerdo con su propia voluntad (referencia adaptada informalmente, revisada por la presidencia)
80. 
Afirma que la existencia de minorías étnicas, culturales, religiosas y lingüísticas debe ser protegida, y que las personas pertenecientes a ellas, deberían ser tratadas en igualdad, y deberían disfrutar de sus derechos humanos y libertades fundamentales sin ningún tipo de discriminación;

81. 
Urge a los Estados a que desistan de adoptar medidas discriminatorias y a que deroguen legislación que arbitrariamente privara a personas de su nacionalidad, especialmente a personas sin estado.

82. Reconoce con profunda preocupación la persistencia del racismo, de la discriminación racial, de la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia y violencia  contra romanies, gitanos, sinti y travellers, y urge a los Estados a que adopten medidas concretas para prevenir, combatir, erradicar esas lacras y a proporcionar acceso a una reparación justa y efectiva y protección a las víctimas (primera parte adoptada añadida informalmente)
83. 
Observa con preocupación el incremento de instancias por discriminación por múltiples motivos, y reitera que la discriminación, tal y como aparece en el DDPA, afecta al disfrute de los derechos humanos y puede llevar a la vulnerabilidad de quienes la sufren, especialmente mujeres y niños, y urge a los Estados, a adoptar planes de reforzamiento y medidas para erradicar la discriminación múltiple, en particular, adoptando medidas penales y civiles para afrontar esa problemática.

84. 
Expresa su preocupación por la persistencia de la discriminación contra mujeres y niñas por motivos de raza, discriminación racial, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, y subraya la necesidad urgente de combatir tal discriminación, dando prioridad al desarrollo de un enfoque sistemático y consistente para evaluar, monitorear y eliminar tal discriminación contra mujeres y niñas de acuerdo con la DDPA.

85.  Subraya, en el contexto de la discriminación múltiple, la necesidad de tratar toda forma de violencia contra las mujeres y niños como delitos penales, punibles por ley, asimismo, señala el deber de proporcionar acceso a compensaciones justas y efectivas y de rehabilitación para las víctimas, que incluyan ayuda médica y psicológica.

86.  Hace un llamamiento a los Estados para que revisen, de forma prioritaria, las medidas adoptadas e incluyan la perspectiva de género en todos los programas y planes de acción para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, e invita a los Estados a evaluar la efectividad de dichos programas y planes de acción (referencia adoptada informalmente)
87.  Reconoce  que aunque todos los niños son vulnerables a la violencia, algunos de ellos, con motivo de su género, raza, origen étnico, discapacidad, o estatus social, son especialmente vulnerables, y en este contexto, hace un llamamiento a los Estados para que trabajen en las necesidades de los niños inmigrantes y refugiados no acompañados, y que combatan la explotación sexual de los niños. (adoptada la primera parte informalmente)] 
88. Reconoce que las víctimas de la esclavitud, y prácticas de esclavitud, incluidas las formas contemporáneas de la misma, la explotación sexual o laboral, son formas particulares de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, y que las mujeres y niñas, sufren con frecuencia múltiples formas de discriminación, victimización y violencia, y subraya, en relación a esto que las formas contemporáneas y manifestaciones de esclavitud han de ser investigadas por diferentes actores, y se le ha de dar la debida importancia y prioridad si queremos que esas prácticas sean eliminadas de una vez por todas.

89. 
Urge a los Estados a aprobar e implementar legislación y a desplegar, y reforzar planes de acción nacionales para integrar la perspectiva de derechos humanos, en particular en relación al género y edad; y a combatir y eliminar toda forma de tráfico de personas, especialmente de mujeres y niños y otros grupos vulnerables, teniendo en cuenta que esas prácticas ponen en peligro vidas humanas y conducen a la esclavitud en todas sus formas, como la pornografía infantil y la explotación sexual y en el trabajo (referencia adoptada informalmente)
90. 
Urge a los Estados a reforzar la cooperación bilateral, regional e internacional, sobre el tráfico de personas, especialmente mujeres y niños, y a facilitar el trabajo del Relator Especial para el Tráfico de Personas, especialmente de mujeres y niños, y que las organizaciones no gubernamentales proporcionen ayuda a las victimas (referencia adoptada informalmente)
91. 
Urge a los Estados a asegurar la protección y la asistencia a las víctimas del tráfico de personas con total respeto por sus derechos humanos, y que promuevan activamente la rehabilitación de las víctimas del tráfico, dándoles acceso a tratamientos adecuados tanto físicos como psicológicos, incluidos aquellos relativos al VIH/SIDA, además a que cubran programas de asistencia legal y ayudas. (referencia adoptada)
92. 
Observa progresos en la adopción de políticas y programas para mejorar la prevención del SIDA, especialmente entre la población de alto riesgo, y a erradicar la discriminación múltiple contra personas con VIH/SIDA, y recomienda que los Estados garanticen el acceso universal  y efectivo a medicación a precios asumibles, particularmente aquellos relativos a la prevención y el tratamiento del SIDA, la malaria, la tuberculosis y otras epidemias, y que intensifique la investigación para encontrar las vacunas apropiadas [referencia adoptada en su primera parte, informalmente]
93. 
Da la bienvenida a la entrada en vigor de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad y a su Protocolo Opcional, y urge a los Estados a que trabajen eficazmente las condiciones de dificultad en que viven las personas con discapacidad que sufren múltiples y agravadas formas de discriminación;

94. 
Urge a los Estados a que consideren firmar, ratificar o accede a todos los instrumentos mencionados en el párrafo 78 de la DDPA;

95. 
Urge a los Estados a que consideren firmar, ratificar o accede a todos los instrumentos del WCAR, incluyendo:

a) Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Opcional;

b) Protocolo Opcional del Convenio Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales;

c) Convención para la Protección y la Promoción de las Expresiones de Diversidad Cultural;

96. 
Urge a los Estados a combatir la impunidad de los crímenes de motivación racista o xenófoba, adoptando la legislación apropiada, y a que enmienden, rescindan o anulen cualquier ley que perpetúe el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia; (referencia adoptada)
97. 
Hace un llamamiento a los Estados, de acuerdo con sus obligaciones de Derechos Humanos, a declarar ilegal y prohibir por ley, toda organización  basadas en ideas o teorías de superioridad de una raza, un grupo de personas, color, origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio nacional, racial o religioso y toda forma de discriminación, y a adoptar de manera inmediata medidas positivas para erradicar la incitación,  y lo  actos de discriminación;

98. 
Urge a los Estados a que se aseguren de que cualquier persona bajo su jurisdicción acceda a la justicia y a las instituciones públicas para garantizar la reparación justa, adecuada y satisfactoria por cualquier daño sufrido, y subraya la importancia de proporcionar asistencia especial a las víctimas, médica y psicológica incluidas, así como el necesario consuelo, y llama la atención sobre la necesidad de incrementar la conciencia sobre los recursos jurídicos y otros mecanismos legales y que estos sean de fácil acceso.

99. 
Hace un llamamiento a los Estados para que se aseguren de que las investigaciones por casos de racismo y de discriminación racial, en particular, aquellos cometidos por agentes de la ley, se llevan a cabo imparcialmente, a tiempo y de manera exhaustiva, y que se lleve a los responsables ante la justicia de acuerdo con la ley, y que las víctimas reciban un pronta y satisfactoria reparación por cualquier daño causado.

100. Hace un llamamiento a los Estados para que renuncien a los perfiles étnicos y religiosos o de cualquier otra índole, prohibidos por la ley internacional, y que incluyan la prohibición en la legislación nacional.

101. Recomienda a los Estados que no lo hayan hecho aún a que establezcan mecanismos para recoger, compilar, analizar, diseminar, y publicar datos estadísticos fiables y que adopten todas las medidas necesarias para evaluar regularmente la situación de individuos y grupos, que son víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia, y otras formas conexas de intolerancia de acuerdo con el DDPA.

102. Solicita a los Estados, en colaboración con la Oficina de Derechos Humanos de la ONU, a que desarrolle sistemas de recogida de datos, sobre igualdad de oportunidades e indicadores de no-discriminación, que manteniendo el derecho a la intimidad, y el principio de auto-identificación, haga posible evaluar y guiar la formulación de políticas y acciones para erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia;

103. Urge a los Estados a establecer programas nacionales para facilitar el acceso a los servicios básicos sin discriminación

104. Reafirma que la erradicación del racismo, el prejuicio racial y la xenofobia, no deberían dirigirse a promover la igualdad y la eliminación de la discriminación, sino también a la promover la interacción entre comunidades étnicas, culturales y religiosas. (referencia adoptada informalmente)
105. Anima a los Estados a desarrollar a nivel  nacional actividades educativas, de formación e información pública sobre Derechos Humanos, involucrando a instituciones nacionales de derechos humanos, organizaciones no gubernamentales y otros agentes relevantes para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, en línea con el Plan de Acción del Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos (referencia adoptada informalmente)
106. Anima a los Estados y a las organizaciones internacionales a iniciar y desarrollar programas culturales y educativos encaminados a contener el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, y a desarrollar el mutuo entendimiento entre culturas y civilizaciones (referencia adoptada informalmente)
107. Hace un llamamiento a los Estados a implementar derechos culturales a través de la promoción del diálogo inter religioso e intercultural y la cooperación a todos los niveles, especialmente a desde la base.

108. 
Urge a los Estados a animar a los partidos políticos a trabajar a favor de una justa representación de minorías étnicas, nacionales, lingüísticas y religiosas en todos los niveles de su estructura para asegurarse así que los sistemas políticos y legales reflejan la diversidad multicultural de sus sociedades, y a desarrollar instituciones democráticas más participativas para evitar la discriminación, la marginación y la exclusión de sectores específicos de la sociedad.

109. Urge a los Estados a que mejoren sus instituciones democráticas, a incrementar la participación y a evitar la marginalización, la exclusión y la discriminación de sectores específicos de la población, por ejemplo aceptando sus propuestas electorales.

110. Anima a los parlamentos a que con regularidad traten el tema del racismo y la discriminación, con el fin de consolidar legislación, antidiscriminación incluida, y a activar políticas para luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia.

111. Anima a los Estados a adoptar estrategias, programas y políticas, de acción positiva incluida, junto con estrategias y medida, que hagan que las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, puedan desarrollar sus derechos políticos, civiles, culturales, económicos y sociales, ,incluyendo  la mejora del acceso a la justicia y a las instituciones públicas, y que se les garantice la oportunidad de participar totalmente en todas las esferas de las sociedades en que viven.

112. 
Urge a todos los Estados que no han desarrollado o implementado planes de acción para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia, las formas conexas de intolerancia a elaborar esos planes y controlar su aplicación, consultando a actores como las instituciones de derechos humanos y la sociedad civl.

113. Hace un llamamiento a los Estados que aún no hayan establecido instituciones nacionales para la promoción y la protección de los Derechos Humanos de acuerdo con la Declaración de Viena y su Plan de Acción de 1993, y los Principios de París, a que se aseguren de que esas instituciones  traten los temas de racismo, discriminación racial, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, así como su capacidad de reparar el daño causado a las víctimas.

114. Hace un llamamiento a los Estados que aún no lo hayan hecho a que establezcan y equipen organismos y mecanismos para la implementación de políticas públicas para erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, y a promover la igualdad racial con suficientes recursos y capacidad para investigar, educar y realizar actividades públicas de sensibilización.

115. Solicita a los Estados Miembros que protejan a los defensores de los Derechos Humanos, en particular a aquellos que trabajan en contra del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, a retirar cualquier impedimento para su eficaz funcionamiento, que sea incoherente con las normas internacionales de derechos humanos, y que se les permita trabajar libremente  en la defensa y protección de los derechos humanos; (primera y última parte adoptadas informalmente y revisadas por la presidencia)

116. Invita a los Estados a proporcionar, y cuando sea adecuado, incrementar la financiación a las organizaciones de la sociedad civil, para que realicen su trabajo en contra del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia; (referencia adoptada informalmente)
117.  
Reconoce el valor de las organizaciones regionales, instituciones e iniciativas en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, especialmente a través de sus mecanismos de denuncia, y anima a que se establezcan o refuercen los mecanismos regionales para examinar la eficacia de las medidas adoptadas para prevenir, combatir y erradicar esas lacras.

118. Recomienda que Estados, organizaciones regionales e internacionales, establezcan organismos independientes , donde aún no existan, para recibir denuncias de victimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, en relación con la discriminación en la vivienda, la salud, la educación, el empleo, u otros derechos humanos,

119. Encomienda a los medios de comunicación que aún no hayan elaborado códigos éticos de conducta encaminados a alcanzar los objetivos definidos en el párrafo 114 de la Declaración de Durban, y anima a que se produzcan consultas entre los profesionales de los medios, a través de organizaciones relevantes a nivel nacional, regional e internacional, con la colaboración del OHCHR, con la perspectiva de intercambiar puntos de vista sobre el tema, y compartir las mejores prácticas, teniendo en cuenta la independencia de los medios, y las normas internacionales de derechos humanos,

Acción a nivel internacional.

120. Re-enfatiza la importancia de establecer mecanismos de cooperación internacional para alcanzar los objetivos identificados en el DDPA, con el objetivo de combatir, prevenir y erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia.

121. Anima a los Estados a incluir en sus informes al Consejo de Derechos Humanos información sobre las medidas adoptadas para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia.(referencia adoptada informalmente)
122. Invita al Consejo de Derechos Humanos, sus procedimientos y mecanismos especiales, y a los organismos relevantes, a que en sus respectivos mandates, tengan en cuenta el DDOA y los resultados de la Conferencia de Durban.

123. Recomienda que el Consejo de Derechos Humanos asegure la sinergia en el trabajo de seguimiento de los mecanismos establecidos por la DDPA, bajo el auspicio del Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la implementación efectiva del DDPA, con el fin de mejorar la efectividad de los mecanismos de seguimiento y, en conexión conexión con las recomendaciones del grupo de trabajo sobre afro descendientes, centrados en realizar visitas de campo e informes al Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre la implementación eficaz del DDPP, y que Expertos Eminentes Independientes proporcionen asesoramiento a requerimiento del Grupo de Trabajo Intergubernamental y el Alto Comisionado para los Derechos Humanos.

124. 
Solicita al Consejo de Derechos Humanos que continúe promoviendo el diálogo intercultural y religiosa y que active la participación de todos los agentes, incluidos grupos de base.

125. 
Invita a todos los organismos deportivos internacionales a promover, a través de sus federaciones nacionales, regionales e internacionales, que el mundo del deporte esté libre de racismo y de discriminación racial.
126.
Invita a la Federación Internacional de Fútbol, en colaboración con la organización del Mundial del 2010 que tendrá lugar en Suráfrica, a que se trate de manera visibel el tema del no-racismo en el fútbol y pide al Alto Comisionado para los Derechos Humanos en su capacidad de Secretaria General de la Conferencia de Revisión de Durban que haga llegar esta invitación a la Federación así como a otros organismos deportivos (referencia adoptada informalmente)
Acciónes de la ONU y su Oficina de Derechos Humanos
127. Invita al Alto Comisionado para los Derechos Humanos a incrementar la conciencia sobre la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, incluyendo mecanismos y organismos relevantes, através de las actividades y programas apropiados de la OHCHR,

128. Reitera su llamamiento a la OHCHR a continuar con sus esfuerzos para incrementar la conciencia y al apoyo al trabajo del Comité para la Eliminación de toda Forma de Discriminación Racial, como parte de su esfuerzo general de reforzar el trabajo de los organismos del tratado.

129. Anima a la OHCHR a que continúe proporcionando guía y apoyo a los mecanismos del Consejo de Derechos Humanos para que controle la implementación del DDPA (referencia adoptada informalmente y revisada por la presidencia)
130. Invita al Alto Comisionado para los Derechos Humanos a que implemente en su totalidad el mandato que se le dio en la DDPA, y en particular a recopilar y a diseminar datos y buenas prácticas en todo el mundo, incluyendo planes de acción y legislación para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia (referencia adoptada informalmente y revisada porla presidencia)

131. Da la bienvenida a las propuestas del Alto Comisionado de los Derechos Humanos y recomendaciones establecidas en el observatorio de la ONU sobre racismo, con la intención de mejorar, la recopilación, análisis y distribución de la información, en colaboración con organismos relevantes nacionales, regionales e internacionales.

132. Invita a la  OHCHR, en cooperación con agentes regionales en todas las partes del mundo, a organizar grupos de trabajo de expertos que logren un mejor entendimiento de los patrones legislativos, prácticas judiciales y políticas nacionales en las diferentes regiones del mundo en relación al concepto de incitación al odio, estipulado en el artículo 20 del Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, para alcanzar una visión comprensible de la implementación de la prohibición de la incitación, con el fin de remediar cualquier posible laguna.

133. 
Anima a la  OHCHR a que intensifique su colaboración con los organismos regionales e internacionales que trabajan en la lucha contra el racismo y la discriminación racial (referencia adoptada informalmente)
134. Da la bienvenida ala intención del Alto Comisionado para los Derechos Humanos a que lidere la implementación del DDPA en las actividades de las partes relevantes de la ONU y, en este sentido, tome nota de la apreciación de la intención del Alto Comisionado de hacer de la implementación del DDPA, un tema estándar de agenda en su proceso de consultas de alto nivel con los socios de la ONU, con el fin de que se pueda seguir trabajando en un comité inter-agencia, en colaboración con el Grupo de Trabajo Intergubernamental  sobre la implementación eficaz de la DDPA.

135.  Enfatiza la necesidad de los organismos relevantes de la ONU y de las agencias especializadas de proporcionar, dentro del contexto de la implementación de la DDPA, de avanzar en la cooperación técnica para conseguir una efectiva implementación, y en este contexto, anima a los Estados a buscar ayuda y a establecer o mejorar marcos políticos nacionales, estructuras administrativas y medidas prácticas para hace efectivo el Plan de Acción de Durban.

136. Pide al Secretario General de la ONU que proporcione al OHCHR de los recursos necesarios para implementar el DDPA y los resultados de la próxima conferencia, incluyendo el reforzamiento de la Unidad Antidiscriminación con el perspectiva de incrementar la capacidad de prevenir combatir y erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, a través de la asistencia técnica que se precise, 

137.  Anima a los Estados Miembros a incrementar su contribución voluntaria a la OHCHR para mejorar su capacidad  para asegurar la implementación del DDPA a nivel nacional.

138. Hace un llamamiento a la OHCHR a que continúe apoyando a los Estados, a petición propia, en el proceso de establecer y reforzar las instituciones de derechos humanos en coherencia con los Principios de París, y en implementar planes de acción nacional contra racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia (referencia adoptada informalmente y revisada por la presidencia)
139. Hace un llamamiento a los Estados Miembros a que contribuyan al “Trust Fund” para el Programa de la Década para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial para la participación de afro descendientes, representantes de los países en desarrollo, especialmente los menos desarrollados, organizaciones no gubernamentales y expertos, en el trabajo del Grupo Intergubernamental, e invita a los Estados a que contribuyan a ese fondo.

140. Anima a la UNESCO a seguir con su trabajo de mobilizar a las autoridades municipals y a los gobiernos locales en contra del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia, particularmente a través de la Coalición de Ciudades contra el Racismo (referencia adoptada informalmente)
141. Hace un llamamiento al sistema de Naciones Unidas, en particular su Departamento de Información Pública a desarrollar campañas efecitvas en los medios para mejorar la visibilidad de los mensajes del DDPA y sus mecanismos de seguimiento.

� Reflejando el estatus del texto el 17 de marzo de 2009





